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coNTRAro o¡ pn¡s¡nclótl DE sERvlctos No. rMpE-rp-t 0.2024, euE CEIEBRAN poR uNA pAtrE Er lNsTrTUTo
MUNlclPAt DE PENsloNEs, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMtNAnÁ co¡no "Et tNsTtTUro", tEGATi ENTE
REPRESENIADO POR EI ING. JUAN ANIONIO OO¡IZÁI¡Z VILLASEÑOI, E]{ SU CINÁCr¡r DE DIRECIOR; Y POr tA OIRA
PARTE I.A PERSONA MONAT DENO¡IINADA "SANATORIO PATMOTE, AC.", A QUIEN EN I.O SUCE§IVO 5G TE
oe¡omt¡,¡anÁ coMo "Et PREsTADoR" tEGAIMENTE REpRESENTADo EN EsTE Acto poR Et c.p. Luts ENRteuE MuRo
xt¡ttÁ¡to¡2, tx su canÁcr¡n DE ¡EPRESENTANTE rEGAu y acIUANDo DE i ANERA coNJuNrA sE t¡s or¡o¡t¡¡enÁ
CQII,IQ "I.A§ PAB]TE§", tA§ CUAIE$§ESUIETAN ALÁ\§ §IGUIENIE§ DECTARACIQHE§ V CLÁU§UIA§.

DECI.ARACIONES:

L1. Que es un Orgonismo PÚblico Descenirol¡zodo de lo ,A.dmlnistroción Públ¡co Mun¡cipoL con peJsonolidod
juídico y polrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el périódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsiifuio Municipol de Pens¡ones.

I.2. Que el ING' JUAN ANTONIo GONzÁtEz vltLASEÑOR, ocredilo su personol¡dod como Director det tnsl¡futo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el LlC.
xtAtCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío 1O de sept¡embre del 2O2l , osí como con el Acto de Tomo de
Proleslo conespondienle, octuondo en el presenle controfo de ocuerdo con lqs focullodes confeidos en
elorlículo 8 frocciones lx y xV y demós relolivos y oplicob¡es de lo Ley del lnstitulo Munic¡polde pensiones,
len¡endo focullodes poro represenlor ol lnstilulo, osÍ como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el
debido tuncionomiente del orgon¡smo.

1.3. Que "Et INSIIÍUIO" t¡ene por objeto olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o bs lroboiodores ol serv¡c¡o
del Munic¡pio de chihuohuo y los orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osÍ como Ios
Instilu'to. en lérminos delortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Munic¡pol de pensiones.

L{. Que tiene su dom¡e¡lio ub¡codo eR colle Río seno #l too, colonir: Alfredo chévez. c.p. 314't
Ciudod de Chihuohuo, y su reg¡slro federolde conlribuyentes es ll pg30g255ril3.

l.ó. Que con fecho 0ó de mozo de 2024 el Comité de Adquisicionés, Anendom¡enlos y Servicios del lnsl¡tuto
Mun¡cipol de Pens¡ones, emitió Follo Adiudicolorio de lo ucttoción púulco lMpE-t p-t o-2o21, con
fundoménlo en los orlículos 29 frocciones tx y x. 40, ó4,66,67 y g3 de lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendom¡entos y conlrotoción de servicios del Estodo de chihuohuo, y los ortículos ó3, 64 y gs de su
Reglomenio, o fovor de lo peBono morol denom¡nodo "sANAroRlo pAl, oRE, A.c.", poro lqs pqrlldo! I y
2, conespond¡enles o los serv¡c¡os de cIRUGíA GENEIAL y col"opRocfo[oGíA, respeclivomenle

1.7. Se monif¡esto boio prolesto de dec¡r vérdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo ¡o suficienc¡o
presupueslal en el expedienle de conlrqlqción respeclivo, y que el presenle cgntrolo será cubiedo
conforme o lo d¡spon¡bilidod presupuestol del EÍercicio Fiscol 2024, con recursos prop¡os derivodos de Io
cuento 339¡1, tol cuol se desprende del of¡cio número SA/1121m23, y el Acuerdo lomodo por el H.
Ayunlomienlo en lo §.O. nln2z lal como se señolo en el oficio SRIA/ATlSgllm2l y el of¡cio /
ltl/'/2132t2{,23, emil¡do por lesorérío Munic¡pol. por lo que cuento con los récursos, solvencio y tiquidez- |
necesorios o fin de dor cumplim¡enio o los obl¡gociones que se conlrolon en v¡rlud ae U suscriOcián Oq|
presánle inslrumenlo.

- 
ji-' vartoaoo

rr"'r7l oeo¿n¿oento
:,.1'' " lurrdrco

nío s.ra Xo. tt00, CoL tlfrcdo CrÉyez. C. p,3U11, Ch¡huahua, Chih.
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,en

,nst¡tuto Munic¡ I de Pensionesco T¡aTo oE p¡EsT^ctóil oE
sElvrcros t{o. t PE-!P-10.202¡.

CELEIt DO 0¡ DE r AIZO OE ?02¡t

IA5 
'AIIE!r smuro ul{tct?At oE PEMI{E§ Y

'sañaTolto P^rflotE A.c."

I. DECTARA "ET IN§TITUTO'':
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II. DECI.ARA 'ET PRESIADOR":

f.l. Que "SAltAIOtlO ?ALitOt!. A"C." es uno persono morol, legolmente conslituido como Asocioción Civii,
cuyo Controto Privodo de fecho 23 de nov¡embre de 1 942. obro inscrito bojo el Número ó.3, o Folios l g2 del
Libro 39 de lo Secc¡ón Comerc¡o en el Reg¡slro Público de lo Prop¡edod poro el Dislrilo Judiciot Morelos del
Estodo de Chihuohuo-

11.2. Que el C. tUlS ENnIQUE MUnO HE¡NÁNDEL cuenlo con Mondoto y/o poder Generol poro Actos de
Admin¡stroción y Poder Genérol Combiorio, lol y como lo ocred¡lo con lo Escriluro público No. 32,64g, de
fecho 02 dé ogoslo de 2022, olorgodo onle lo fe de lo Licenciodo Mónico Esnoyro pereyro, Nolorio
PÚblico No. 2l del D'§frilo Jud¡ciol A/orelos Estodo de Chihuohuo, monifestondo en esle oclo, bojo proteslq
de dec¡r verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no le hon sido revocodos, modirrcodos ni
reslringidqs en formo olguno.

11.3. Que enlre su ob.ieto principol se encuenlro soslener con ñnes preferentes de servic¡o soc¡ol y no de
corócter económico o lucrolivo, uno Escuelo de Enfermer'rr: y Obslelricio, un §onotorío Médico-eu¡rurg¡co,
uno Coso de Molem¡dod, unq Clín¡co Soc¡ol poro meneslerosos y los demós eslob¡ec¡m¡enlos conexos.

¡1.'1. Que señolo como dom¡c¡l¡o poro oíry recib¡r lodo l¡po de nol¡ficociones y documenlos relocionodos con
el cumpl¡mento y ejecución obielo del presenle controlo, el ub¡codo en Aventdo Zorco No.30Ol. Colonlo
Zorco, C.P.3102(r, d€ éslo Ciudod de Ch¡huqhuo, Chthuqhuo.

11.5. Que cuento con Licencios §on¡lorios No. 12 Arrl 08 O¡? 023 y't0 RX 08 Ol9 O2l y Aviso de Responsoble
Son¡torio t{o. AR-(x¡06 y cumple con los requ¡s¡los esfobbcidos en lo Ley Generof de Sotud. Ley Eslofo¡ de
Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós dispos¡ciones oplicobles o lo molerio.

ll.ó. Que se encuentro ol coniente del pogo de los conlribuciones e ¡mpuestos que le hon conespondido o lo
fecho y su Regislro Federolde Con'tribuyenles es SpA42l123eK7.

11.7. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de proveedores del Municipio de chihuohuo 2024,
Tr€mile No. '134 y de Provecdor No. ¡1983.

n No. dé

llflcodo,ursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol técnicomente c
I y henomienlo requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡c¡o objelo
e gorontizor o "Et lNÍ|IUTO" el cumpl¡mienlo de tos obligoc¡ones co

ll.l0. Que dec¡oro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlénido de esle confrolo y los requisifos que
se esloblecen en e! mismo y en el expediente de lo Llclloción públlco lMpE-[p-l 0-2024, osícomo to
se obl¡go o llevor o cobo su cump¡imienlo de ocuerdo o lo esloblec¡do en el mismo, osí como con
demós normolívidod que conespondo.

III. DECTARAN " I.AS PARTE§'':

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenton y concuren
s lc suseripción del presenl,e conksto de bueño ie, encoñÉndose l¡bres de dok¡. vircleneire, e¡ror ¡eskiR o
cuolesquiero olros v¡c¡os en su consen'tim¡ento, obligóndose ol lenor de los siguientes

11.8. Que cuenlo con ¡os recl
como el equipo, moterio
contrqlo, lo que le permit
el presente controto.

-- 
.=-- VALIDADO

i|r¡,lp¡l oup".t"-"nto
luríd¡co

CONTIAIO DE PTESTACIO OE
sErVrCtOS r{O. rtPE.tP.tG2024.

tAS PAITES

Q¡o Seoz ¡lo.llOO, CoLAlfr.do C¡Évez, C.p,3l1U, Cnihu.hue, Chih.
Conmutadot or2lc,- (511t 2OO lrg9 Bl municip¡oclr¡hu¡rru¡.loü,mx

,nstituto Munici al de Pensiones
CELEIIADO 06 DE tAtZO OE 202¡

[i$lfuTo muNrcrp t DE pElstot{Es y
"sall^Toro PAt olE. a.c."

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supuesfos conlemplodos por los ortículos 8ó y 1OO de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Confroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que cuento
con lo legitimidod poro suscrib¡r el presenle.

cl
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crÁusulas:

PR IMERA"- OBJEIO DEI- NTRATO. Bojo los términos y condic¡ones de esle controlo obierlo "El PIESTADOI", se
compromete o reolizoÍ lo presloción de los seMc¡os hosp¡tolorios progromobles, de ocuerdo o los espec¡f¡cociones
conlenidos en el ANExo UNO, PTOPUESTA fÉcxtCl y ANEXO Dos, PROPuESTA tCo¡tó¡yttCt osi como to demós
documenloción conespond¡enle ol exped¡enle de lo Lic¡loc¡ón Público número ll PE-IP-10.2024, el cuol formo
porte del presente conlrofo como si o lo lelro se insertose, de conformidqd con lo siguienle:

Dtsc PctoN
IOTAI. DE PIICIOS

UTITARIOS POI
PARITOA COt{ t.V.A

cat{IoAD
r ír,¡n a

CANIIDAD
¡t axltaa

I ctRUGh cENERAL $ 1ó0.855.27 $871.923-ó4 $2, I 79.809 .09

coLoPRocTolocÍA $19.720.00 $t 59.073.19 í397,682.97

SEGUNDA' T ONTO. Poro lo presloción del servicio objeio del presénle conlrolo se estoblecén los siguienles
conlidodes:

ct Poro lo Pod¡do '1, se estoblece que e¡ monlo mínimo o conlrotor seró de S871,92i.ó4 (OCHOCIENTOS
SETENIA Y uN xllL NOvEClENrOs vEl TlIRÉs PESO§ 6¡lll OO M.N.) y un monlo móx¡mo de §2,t 79,809.09 (DOs
l lttONES CIENIO SETENTA Y NUEVE Mlt OCHOCIENTOS NUEVE PESOS 09/100 M.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto
ol Volor Agregodo.

b. Poro lo Porlldo 2, se estoblece que el monto mín¡mo o conlrotor seró de §159,073.I? (ClENfO CINCUENÍA Y
NUEVE r lt SEIE¡ITA Y IRES ltll@ M.N.) y un monlo móx¡mo de §397,ó82.97 (TRESCIENTOS NOVÉNIA Y SIEÍE
MIL SEISCIENIO§ OCHENTA Y DOS PESOS 971100 M.N.) incluyendo el tmpuesto ot Votor Agregodo.

Los cont¡dodes onleriores se ejercerón de conformidod con los precios unitorios esloblecidos en el ANCXO DOS,
PROPUESIA ECONóMICA, de "EL PRESIADOR'los cuoles permonecerón fijos duronte lo vigencio del presenle
conlroto y que ninguno vorioción en coslo de insumos o de lipo finonciero, le permil¡ró solic¡lorsu ¡ncremen

- 
3*"- vaLto¡oo

,1¡"'rP-= ¡ePartamento

re¡¡¡dEiili;;-- lurid'co

Xío scn¡ ,lo. 1t00, CoL llfrcdo Cñá vcz. C. P. 31111, Chihu¿'hua, Chih.
Conmvt¿dor O72feL(511) 2OO 1gP.f'l ñsúcipiochit,,u¿hua.tob.mx

PARTIOA ESPECIAI'DAD CONCEPTO OBSERVACIONES
REOUTRIMITNTOS

ADICIONAIES UNIIARIO TO'AL

1
colEcsrECToMíA
rAPARoscóPrcA

INCLUYE HONORARIO§ DE
ANESTES§TA Y COSTOS DE
ANESTESTA AsícoMo UNA

NOCHE. DE. ESfANCIA
HOSPfIALARIA. EL CIRUJANO
sERÁ PRovtslo PoR EL MPE

INCLUYE EAUIPO DE
LAPARoSCoPiA A5I

COMO INSIRUMENIAI
NECESARTO

$25,41O.47 $4,0ó5.ó8 $29

cotEcrsTECloMh
ABIERTA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESISTA Y COSIO§ DE
ANESTES|A AslcoMo UNA

NOCHE DE ESIANCIA
HOSPIIATARIA. EL CIRUJA¡IO
sERÁ PRovtsro PoR EL MPE

NO APLCA $17,502.64 $2,9$.42 $20,303.O7

3
APENDtcECToMh

ABIER-ÍA ¡IO
COIV1PLICAOA

INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTES¡SIA Y CO§OS DE
ANEsfEslA AsícoMo UNA

NOCHE DE ESTANCIA
HOSPITALARIA- EL CIRI]IANO
SERA PRovrsTo PoR Er- |MPE

NO APLCA $17,502.ó4 $2,800.42 $2O3m.07 I

l
GENERAT
CIRUGIA

INCLUYE HOÑÓRAR¡ÓSE
ANESTESISTA Y COSTOS DE
ANEsrEsrA AsÍcoMo UNA

NOCHE DE ESTANCIA
HOSPfTALARIA. EL CIRUJANO
sERÁ PRov§Io PoR EI, MPE

INCLUYEEQUIPO DE
LAPARoscoPh Ast

COMO INSTRUMEMAT
ÑECESARIO

$31,797.13 $5,O87.54 $3ó,884.ó/

,nst¡tuto ifunicipal de PensionescoNTt To DE rrEsractóN DE
sElvrcros ¡to. t PE.L?.1G202.

cErElraDo0ó oEflarzo DE 202a
r¡§rfurotuNrc¡P ( oE ?EI{sto¡t:t Y

"sal{ATo¡to PAtfl otE. 4.c."

PARIIOA

APENDrcEcroMh
LAPARoScÓPIcA
NO COMPLICADA
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INCLUYE HONORARIOS DE
ANESTESISTA Y COSTOS DE
ANESTESIA AsÍ CoMo Dos

NOCHES DE ESTANCIA
HOSPTALARIA. Et CIRUJANO
sERÁ PRovtsro PoR EL MPE

INCIUYE
INSTRUMEMAL

ESPECIAT COMO
PINZA I.IGASURE,

BsruRíARMóNlco
EIC.

*,179.17 §:3,C4e-99

6
FUNDUPTICATURA
LAPARoSCÓP¡CA

INCLUYE HOÑORARIOS DE
ANESIESISTA Y COSIOS DE
ANESTES|A AslcoMo UNA

NOCHE DE ESTANCIA
HOSPIATARIA. EL CIRUJANO
SERA PRovrsfo poR EL MpE

INCLUYEEOUIPO DE
tAPARoscoPh Asr

COMO INSTRUMEMAL
NECESARIO

$2ó,545.ó4 v,253.7O $30,a39.s4

iOTAT sr 38,óó8-34 522,18ó.t3 sl ¿o,45528

PARIIOA ESPECIALIDAD No. CONCEITO o¡stRvacroNEs REQUEflIIIENÍOS
aDtcto{atts UNITARIO IOTAT

2
coto?¡ocTo-

rocla

HEMORROIDE.
cIoMíA No

COMPLICADA

INCLUYE I.iOIIORARIOS D€
ANESTES§TA Y COSTOS DE
ANESTES|A AsícoMo Dos

NOCHE§ DE ESTANCIA
HoSPIIALAR|A. EL Mbco
crRUtANo sERÁ PRovtsto

POR ET MPE

517,m0.m s2,72o.m §19,720.m

IOTAI. 517,0,00.00 s2.72o.m 519,720.ü)

coNrRATo oe pn¡sraclóx
DE SESV|C|OS

¡¡trtituto H@icipal
de Perrs¡dr6

f,ío s€na o. I'OO, (o L A,fredo Cháycz. C,?, 31111, Chihuahua, Chih,

NO. IMPE-t P-10-2024

ÍERCERA- VIGENCIA El presenle conlrolo tendró uno v¡gencio del 06 dé morzo dé 2024 al 31 de d¡clembrc dé
2024 hqstq que se recibon complelamenle los bienes o seryic¡os y se cumpJon el tolql de lqs obligocioner
poclodos en el mismo, o enfero sotisfocción de "EL lN§llIUIO', o solvo que se delermine lo lerm¡noción onl¡cipodo
del mismo, según lo dispueslo en esfe conlroto.

CUARIA"- CONDICIONES DEt SERVICIO.'EL P¡ESÍADOI' deberó reol¡zor lo presloción del servic¡o, de conformidod
con lo s¡gu¡enle:

I. TÉR¡TINOS Y CONDICIONES GENERAI.ES DE IODOS tOS SERVICIOS

El servic¡o conlrolodo seró prestodo en los ¡nstolociones de "EL PRESÍADOR', "Et INSÍITUTO, puede o no
requerir cuolqu¡er número de esludios o servicios duronte lo vigenc¡o del conirolo, siempre y cuondo no se
rebose el monlo móximo de servicios conlrotodo, yo que los requerimientos de servic¡os obed olo
demondo que se presenle en el eiercic¡o del controlo y que seon necesorios poro lo prest
servic¡o según lqs necesidodes de los derechohobientes de'E[ lNSÍITUTO".

2. Lo presloc¡ón del servicio quedoró cond¡cionodo o lo emis¡ón de lo Orden de §ub,rogoción lo c
em¡tido por "Et INSTIIUTO" por conducto de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos de ,,Et tN
que deberó especificor los s¡guientes dolos:

o. Nombre del derechohobiente.
b. Número de ofilioción.
c. Médico que Io ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono quien emité
e. Serv¡cio sol¡cilodo.

3. En ningÚn coso 'E[ PnE§TADOR' otorgoró kf,s servic¡os conlrolodos ol derechohobiente que no presenle k]
Orden de Servic¡o Subrogodo emitido por "E[ INSÍITUTO' y que cumplo con lodos los requisilos
esloblecidos.

4. "Et PRESTADOR" deberó opegorce estrictomente o reolizor ún¡comenlé lo sol¡c¡todo en lo Orden de
Servic¡o emilido por "EL l §lTUfO", de llegor o reolizor uno o mós servicios no solic¡lodos, "EL INS!ÍTUTO' no
pogoró d¡chos serv¡cios, soliciiondo o 'Et PRESÍADOI" lo emisión de un nuevo comprobonle frseciÉ-, vALlDAoo

ül'.L7_I oep¡.ta.cnto

lnstituto lfunicipal de PensíonescorarR^To Dt pREsactóN DE
SEtVlClos filo. ll PE.LP.lc202¡t.

CEIE¡IADO Oó OE flAIZO DE 2O2'

rA§ PAÜE§:
üsmuofut{¡ctP^t DE lExslallEs Y

"5 NAIOI|O PAI¡IOIE, A.c"

luridico

NO APLCA
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número l¡lPE-1P.10.2024 que formoró porle integrol del presenle c roto,

5. Los servic¡os se olorgon en el momenlo en que son solicilodos o progromodos por "E[ PRESIADOR, según
se presenlon los necesidodes de ofención o los derechohobienies de "Et ¡NSÍITUIO', en los ¡nsfolociones
que "Et P¡ESIADOR" lengo deslinodos poro iol efeclo.

6. Seró responsobilidod de "Et PRESIADO¡" ktr presloc¡ón del Servic¡o conlorme o lo eslob¡ecido en lo Ley
Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Molerio de prestoc¡ón de Servic¡os de
Alención Méd¡co, los Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble.

7. Todos los liquidociones derivodos de los porlidos de los servicios reolizodos. debel.ón ser oulorizodos con
firmo oulógrofo por el coordinodor de servicios subrogodos de "EL lNsflflrfo,, y en su coso previo
volidoción del Supervisor de Hospiloles de "Et tNsTlTUTO,.

8. S¡ dur'qnte lo pr€sioción d€.| servicio llegoro o presentone uno cornpl¡coción rnécl¡co, el " H ptESfADOl' se
compromele o olorgor lorifo preferenciol o "E[ IN§IITUIO", dicho Servicio se focluroró como excedenlé
previo volidoc¡ón y outon'zoc¡ón del Supervisor de Hospiloles del lnsl¡lulo y/o Coord¡nodor de Servicios
§ubrogodos.

?. "El PRESTADOR" deberó contor con lo copociCod de ¡nfroestrucluro, legol,'técnico y finonciero necesorio
poro osum¡r los compromisos que se deriven del presente conlroto, cons¡slentes en proporc¡onor el servicio
requerido en esle inslrumenlo en los lérminos y condíciones que se ind¡con, con prec¡os fijos en monedq
nocionol duronle lodo lo v¡gencio del controlo odjud¡codo.

I0. Duronte lo presloción del servicio, "Et PRESTADOR" esloró sujeto o uno verificoc¡ón oleolorio, con objeto
de revisor que se cumplo con los condiciones requéridgs por "EL lNSTlIUrO".

ll. "El' PRESIADOR" deberó opegorce o los especificociones, condic¡ones y requerimienlos necesorios poro
codo uno de los servic¡os hosp¡tobrios que le fueron odjudicodos de ocuerdo ol onexo conespondien'le
de los Boses de lo L¡c¡loc¡ón
como s¡ o kl ¡etro se insertose

'12. "Et PRE§IADOI" deberó br¡ndor el servic¡o los 24 horos del dío de lunes o dom¡ngo, d¡cho servic¡o
preslor con colidod y colidez hocia los derechohobientes de ,,E[ lNSflIUlO".

debe

OIJINTA- FORMA DE PAGO. Poro ei presenle conlrolo no se olorgoró onl¡cipo. El pogo se reo egún los
servicios reolizodos lomondo como referenc¡o lo fecho en que se proporcionen los m¡smos, en coso de no hocedo
"Et PnESTADOR" perderó el derecho o exig¡r d¡cho pogo.

El pogo se reol¡zoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo presloción del servicio o
enlero solisfocción de "El lt{STlTUlO', según consle en el conlro recibo respecfivo, y previo presenfocón de los
focluros que cumplon con los requ¡s¡tos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los
documentos comprobolorios de los serv¡c¡os reolizodos: orden de subrogoción o solic¡lud de servic¡o volido
¡nterpretoc¡ón y/o resullodos según seo el coso, número de focluro. número de ofilioc¡ón y nombre del pocien
fecho del servicio brindodo, descdpc¡ón, costo unilorio e imporle totol, copio de idenfificoción presenlodo por
derechohobienle y el eslqdo de cuenlo firmodo por el Supervisor de Hospiloles.

Los pogos derivodos de los portidos de los servicios reolizodos, deberón ser oulorizodo con firmo oulógrofo por el
Coord¡nodor de §Grv'tcios Subrogodos d6 "Et N§!EUIO", pr6v¡o vol¡docón d6l Swerv'lsor de Hospiloles d6 "El
tNslÍfuro".

- '.- VALTOAOO
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Pio Sca. No.7lOO, CoL 
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los eliquetos conespondienles, debidomente flrmodos y sellodos por el personol

Trotóndosé de servicios qu¡rurgicos, "Et PRESIADOR' pondró o d¡spos¡ción de "EL |NSIITUIO, b hojo poslqu¡úrgico
firmodo por el médico lrotonte y cenodo de ocuerdo o los políl¡cos generoles. En coso de lroloGe de evenros
quiúrgicos en los que se hoyo requerido moteriol y/o equipo qu¡úrgico especiol, onexor lo hojo de consumo o su
equ¡volenle osí como
involucrodo.

El pogo seró cubierto en monedo nocionql mexicono, medionte cheque nom¡notivo o fovor de "Et pRESTADOR"
en los ofic¡nos de "Et lNsItluo', ubicodos en lo dirección Colle R¡o Seno. No. I io0 Col. Alfredo Chóvez de esto
ciudod C.P.31414. los díos hób¡les de lunes o viernes en un hororio de lqs 9:@ o los lS:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionle
rNsTlluIo,.

tronsférencio electrónico, según los dotos proporcionodos por "Et pRESTADOR,' o "El,

Bojo n¡nguno circunstoncio oceploró en colidod de soporte de focluroción, órdenes emi.t¡dos por med¡o distinlo ol
sistemo informotivo del "EL lN§flTUTO", o b¡en oquellos que contengon mod¡ficociones monuoles de cuolquier
índole excepluondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obl¡guen o .EL

INSTIIUTO" o lo prescípción monuol, en cuyo coso "EL PRE§TADOR' deberó de eigir de monero inmedioto
nol¡ficoción espec¡fico por medio escrito por porte de "EL INSTITUTO".

En coso de urgenc¡os y serv¡c¡os exlroord¡norios que conlemplon conceptos odic¡onoles o los esloblecidos en el
ANEXO DOS, PROPUESTA ECONóM|CA, los mismos, deberón ser outorizodos por lo Coordinoc¡ón de Servic¡os
Subrogodos y lo Subdirección Med¡co de "Et INSÍITUTO" med¡onlé Orden dé Subrogoción firmodo por los titulores
de ombos unidodes orgónicos.

S¡ "Et PRESIADOR' rec¡be pogos en exceso y/o "EL lNSTlIUfO" delecto que "Et PRESTADO¡" reotizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodo§. "Et PRESTADOR" deberó de reinlegror o "E¡. INST¡IUÍO", los conlidodes recibidos en
é.¡ce§Q mó§ lQs intereses conespondienfes conforme o lo Tqso señalqdq en le Ley de lngresa! del Mu
Chihuohuo poro e¡ presenle ejercic¡o fiscol. Los corgos se colculorón por dÍos colendorio desde lo fecho
rec¡bieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

SEXTA"' TUGAR DEt SERVICIO.- Los servicios serón prestodos en los instoloc¡ones de "E[ PRES¡ADOR", los
bs s¡gu¡enles:

ipio d
n que

n

. Aven¡do Zorco No.300i, Colonio Zorco, C.P. 3't020, de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Chihuohuo.

§i por coso forlu¡fo o de Iuerzo moyor, se ve ¡mposibilitodo lo presloción del serv¡cio de monero conecio
oportuno, "tAS PARIES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolmente los servicios, o preslor¡os
olro dom¡c¡l¡o de "E[ PRESIADOR". En caso de no qvisor. no convenir o negor lo preslación del servicio se pod
proceder q lo oplicoción de penos convencionoles.

sÉPrli A' DlsPoSlCloNEs GENERATES. "Et PRESIADOT" se compromete o estoblecer los occiones necesorios poro
que los unidodes o su corgo, de ocuerdo o su n¡ve¡ de olención médico, eslén en pos¡b¡l¡dodes de ofrecer bs 1
servicios requeridos, con lo seguridod, col¡dez, col¡dod y efeclividod necesodos poro el cumplimiento de lo I
controlodo. Porq ello, deberón contor con lo ¡nftoestrucluro, lecnologío y recursos humonos opropiqdos poro Oqn{
lo olención o ¡os podéc¡m¡entos que conformon lo cortero de serv¡c¡os objelo delcontroto. L

, VALIDADO
'- oep¿rtamanto
-- lurid¡<o

IAS PAITES

nío S¿na No,llOO, CoL Aafreóo Cháye.. C.p. 
'ltlt, 

Ch¡huah(,., Cttih.
Coomut,úof OlzÍeL (511) 2OO 1?gP|.¡ municipiochihuahua.gob.mx

lnstituto Áfunici al de Pensionescot¡T¡afo Dt plEs]aoóN DE
sErvlc|os fto. tfl PE-lP-lG2r»{

cEtElt Do oó DE{atzo DE,24
flsmuro ut¡tctP L DE PENstotiEs Y

"saIAIOÜO PAUTOTE, A.C."

"EL INSffUIO" lendró derecho o requerir de "Et P¡ESTADOR'. todo tipo de oclorociones e ¡nclusive rechozor
oquelkls recibos y/o tocfurcs qte presenlen onomolics y oñil:siones. Eñ el coso de que exblier"o olguns octsrceién
o conección o fovor de "Et PRESÍADOR' o de 'Et INSTIIUTO", ombos se compromelen o bonificor lo confidod que
conespondo de formo inmedioto denlro del plozo ocordodo por "LAS PAITES".
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Cuolquier obuso, impericio o negl¡gencio comelido duronle Io presloción de sérvic¡os, seró soncionodo por lo
Comisión Noc¡onol de Arbitroie Méd¡co, uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo Com¡sión Locol, por lo
cuol "E[ PRE§IADQR' liberq o "El II§T]TUIO' de cuolquier responsqbilidod que se derive en rozón de lq prestqcién
de este conlroto.

OCfAvA.. VERIFICACIóN DEt SEtVlClO. "Et lN$rUIO" podró efecluor los observociones que cons¡dere pertinentes
con reloción o lo colidod en el sérvicio, ontes de cumplir con el pogo respeclivo o en cuolquier olro momenlo.
Cuondo "EL lNSllfUIO" detecle ¡neguloridodes en lo presloc¡ón del seMcio, deberó not¡f¡corlos o "El, PRESÍADOn"
quien se obligo o conegirlos en un plozo móximo de tres díos hóbiles o el lérm¡no ocordodo por'LAl PARfES";
independientemenle de lo responsobilidod legol, se obligo frente o "Et INSTIIUIO', o lo devolución de los
contidodes pogodos por lo presloción ¡negulor delservicio en el plqzo onles esl¡pulodo.

NOVENA.- GARANIíA "Et PRESTADOR" deberó gorontizor onle "EL lNSflfUtO", o mós lordor dentro de los lO díos
hóbiles siguienles o lo firmo del controfo, el fiely exocto cumplim¡enlo de todos y codo uno de los obl¡gociones o
su corgo, med¡onfe pólizo de lionzo en monedo noc¡onol em¡tido por uno lnslilución Af¡onzodoro legolmenle
outorizodo, ocred¡lodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerlificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PRESIADOI' con corgo q cuohuier lnsliluc¡ón Boncorio o fovor del lnslituto Munic¡pol de
Pens¡ones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡entos y
Conlroloc¡ón de Servicios del Rlodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un imporle
equivolenle ol 10% del monto móx¡mo lotqlodjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo.

Lo Gorontío de Cumplimienlo permoneceró v¡genle duronte los 3 meses posteriores o lo conclus¡ón de to
prestoción del servicio o lo entrego de los b¡enes, poro goronl¡zor el soneom¡enfo en coso de evicción, vicios
ocullos, doños y perju¡cios, lo colidod de los servicios o cuqlquier otro responsobilidod en que incuno y seró
devuello prev¡o pet¡c¡ón de "Et PRE§TADOR" por escrito, según se ocred¡le con lo consloncio de cumpl¡m¡ento de
los obligociones conlfoctuoles reolizodo por el óreo requirenle, que delermine que el conlroto ho sido cumpIdo
en todos sus lérminos, o entero solisfocción de "Et lNSIlTt IO", uno vez que hoyo lronscurido el
v¡gencio señolodo, poro que se in¡c¡en los trómifes de su debido conceloción.

od
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"Et INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecuc¡ón de lo goronl'ro en los siguienles cosos

Cuondo "EL PIESIADOn" suspendo lo prestoc¡ón del servic¡o sin couso justif¡codo
Después de ogoior los penos convencionoles poctodos en el presenie inslrumento controcluol.
Cuondo incuno en v¡oloción o lo esfoblecído por los Normos tvtexiconos de Solud y demós disposiciones
oplicobles.
En coso de rescis¡ón de conlrolo. En esfe cqso, lo opl¡coción de Iq goronlío de cumpl¡m¡enfo seró
proporcionol ol monlo de los obl¡goc¡ones incumplidos.

OÉCIMA"- MODIFICACIONES. E¡ presente controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respeclo de los
serv¡c¡os, obieto del presenle inslrumento, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de /
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo, siempre que el monto lolol /
de dichos rnodif¡cociones no rebose cn coniunto, el 30% {keinta por cienfo) dc los conceplos y volumeley.rl
esloblecidos originqlmen'te en bs mismos, y el prec¡o de los b¡enes o serv¡cios seo iguol ol poclodo originolmenfe. \-

coNT¡lTo Dt PrÉractóN oE
sEtVtCtOS ilo. t¡ PE-¡.P.1G2024,

,nst¡tuto ilunicipal de Pensiones

Cuolquier servicio prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y ef¡c¡ente; s¡n

discím¡noción por molivos de edod, género, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofllioción o podec¡m¡enlo
preex¡stenle. Poro loles efeclos, "LA§ PARTES" se obligon o esloblecer mecon¡smos de seguim¡enlo y evoluoc¡ón
de los derechohob¡enies y de los servicios brindodos.

Cuondo "E[ PnESIADOR" incuno én incumplim¡enlo de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos

Xio sÉna ,ro. ,rOO. Co L Alfredo C',,éyez, C.P. 31111, Chih.tahva, Chih,
Conmut¿dor O72ÍcL (511) 2OO 19W:x-¡ müníripiocñirtu¡lrua.toi.mx

cELEtR t0060E atzo DE21r2a
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En el supuesto de que el presenle confrolo se modifique, "EL PRE§ÍADOR' se obligo o modificor lo goronf'ro en el
m¡smo porcenloje menc¡onodo en lo Clóusula Noveno, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoc¡ón ol presenle controlo deberó formolizorse por escrilo por porte de 'EL lt{SfITUTO', los
¡nstrumentos legoles respeclivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroio o que los
susliluyo o eslé focultodo porq ello.

"Et PREiIADO( se sb§lendrq de hsaer mod¡f¡cqciones gue !e refierqn q precla, qntia¡pos, Bqgss Brogresivos.
especif¡cociones y, en generol, cuolquier comb¡o que implique olorgor condiciones mós ventojosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉCIMA PRIMERA.. PENAS CONVENCIONAT Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defecio en Io enfrego de los bienes
o lo presloción del serv¡c¡o objelo del presente controlo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los láminos del
orticulo 8? de Io Ley de lo molerio y 98 de su Regktrmenlo, por lo que elóreo requirenle desconloró det pogo de lo
focluro mensuol un 'l% 

{Uno por cienlo), oplicondo noto de crédiio, en los s¡gu¡enfes supueslos:

l. Alroso injust¡f¡codo en lo enlrego de los b¡enes o lo prestoción dél sérvic¡o o no se preste en el ¡ugor o
formo ind¡codos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requ¡re¡le desconloró, el coslo
ol que fue requerido con un proveedor dislinto.

Z Se ocumulen mós de 3 queios o llomodos de otenc¡ón en el mes, según se nofifique medionle ov¡so de
"Et tNsflluto'.

Los penol¡dodes y los nolos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol i0% (Diez por cienfo) dél monlo móximo
lolol dél con'troto, en d¡cho supueslo "Et lNsflrt TO" podró proceder o Io rescisión odm¡n¡slrof¡vo del conlrolo en
lérminos del orlículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrofoción de §ervic¡os del Esfodo de
Chihuohuo y odemós horó efectivo lo goronlío de cumplim¡enlo.

A su vez "EL PRESTAOOR" outorizoró o "Et lNflTUTO" o descontor de lo focturo respectivo, los cont¡dodes que
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PRESÍADOR", obligóndose o
documento fiscol conespondienle y de no entregorlo "Et INSÍIIUTO' podró re'tener el pogo respectivo.

nlor el

,. VALIDADO
... r- I Oep6rternento

-:,.-,,;-.-. luridi<o

Poro delerminor lo opl¡coción de lo sonción eslipulodo, no se tomorón én cuenlo los demoros motivod por
fortu¡fo o fuezo moyor, o por cuolquier ofro couso que o juicio del lnstitulo no seo imputoble o "EL PRESI

DÉClmA SEGUNDA- PRóRIOGA Lo mod¡ficoción del plozo pocfodo en el conlroto poro lo entregq de nes o
lo presioción del serv¡cio en su cqso, sólo procederó por coso fortuito, fuezo moyor o cousos o uibles o "EL

lt¡$lruIO', el cuol deberó dejor conslonc¡o qu€ ocred¡te d¡chos supuestos en el expédiente de conkoloción
respeclivo. En este coso, no procederó lo opl'tcoción de penos.

DÉcrMA IERCERA.. REsclstóN. "Et I N§flTUrO" podró resc¡ndir odm¡nislroiivomenle este confrolo en coso de
incumplimiento de los obligoc¡ones o corgo del "Et PRESÍADOR". de conformidod con el orlículo g0 y demós
oplicobles de lo Ley de Adqu¡siciones. Arrendom¡enlos y Contrqfqción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo. E

lolsupuesio. 'Et ll{sTlTUIO' horó efécl¡vo lo gorontío olorgodo por *Et PIESIADOR'.

Así mismo, conv¡enen " LAS PAmES" que "Et INSTITUTO' podró rescindir este conlroto de presen'torse olguno de lcs
sigu¡enles cousoles:

Cuqndo "EL PRESÍADOR" modif¡que o ollere subslonciolmenle elobjeto del presente controlo.
Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oporluno o por no opegorse o lo dispuest
en el presente controlo.

I.
2.

,nstituto ilunicípal de Pensionescoxrtaro oE PtEsrActóN oE
5E¡VIC|OS ¡O. U PE.tP.lC2t2a,

cEtElraDo o¿ DE t^¡zo DE zoz¿r

LAS ?AITE!
I|ISMUTO MU lcIPA( DE PEI{SIOI{ES Y

"S NATOI|O tAt OtE A.C."
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3. Por suspender ¡njustif¡codomente lq prestoción de los se{'vicios o negorse o conegir los def¡clencios
deteclodos por "EI INST|TUTO".

4. Cuondo "Et PRESTADO¡" incuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroción del presen'te controlo.

5. Por todos oquellos oclos u omis¡ones que. por responsobilidod, imperic¡o, inexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros. "Et PRESIADOn", ofecle o tesione elinlerés de "EL tNSTITUTO'.

6. Cuondo "EL PRESÍADOn" no enfregue lqs goronlíos esloblecidos en el presente conlroto.
7. Pgr inqurnplirnienle o cuqlquierq de las obl¡gqcianes e_§lqblecidss en esle inslrumente.
8. Unovezque lo peno convenc¡onolseo opl¡codo hoslo el 1O7o del monfo lolol del conlrolo.

¡ndependientemente de lo terminoción o rescisón del conlrolo onles referido, "EL P¡ESIADOn" osume lo
responsobi¡idod civily en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios que se puedon derivor por
motivo del servicio preslodo. "Et PREÍADO¡", exime de cuolquier responsobil¡dod o "EL INSTITUTO", hociéndose el
mismo resporsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que e{} su coso. esl¡me
conveniéntes poro dichos efectos.

DECIMA C ARTA.- TERMINACIóN NTICIPADA. "EL li¡STlTUrO" podró dor por lerm¡nodo onlicipodomenfe el
presenle conlrolo por rqzones de ¡nferés generol fundodos, dondo oviso o "Et PRESIADOn", cuqndo menos con
cinco díos noluroles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9t de lo Ley de Adquisiciones,
AFendsñlienl.os y Conkqloeién de §eñdeios del Eslqdo de Chihuohuo.

DECIMA OUINTA.- ADMINISTRADOR D L CONTRATO Poro efectos del presente controto, "El, lNSIlfUIO", supervisqró
lo presloción dél servicio objelo de es'te conlrolo, o f¡n de que seon entregqdos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efecfo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMERE TErÉfoNo CORREO EI.ECTRóNICO

Dro. Louro Cec¡lio Berlqngo Nevórez
Coord¡nodoro de Serv¡cios Subrogodos

614 2@ 48 00 Ext . 6206 louro.berlongo@mpiochih.gob.mx

En generol poro odm¡nistrory verificor el cumplim¡ento del presenfe ¡nsfrumento, de ocúerdo o lo eslob oenel
ortbub 83 del Reglomenlo de ¡o Ley de Adquis¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios de
Chihuohuo.

od e

En coso de que "EL INSTITUTO" detecte, con molivo de lo supervisión ontes mencionodq, que lo pres
servicio se reql¡zo con especif¡cociones dislintos o los esloblecidos en esle conlrolo, el expedienle dé con ton
o lo cotizoción ofrecido por "E[ PnESTADOR" debidomenle firmodos, "Et IN§IITUIO" podró proce rescindir
odminislrolivomente el conlroto, conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adqu¡siciones, AITCN domienlos y
Controloción de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y en su coso, se horó efec'tivo lo goronlío de cumplimienlo del
presente ¡nslrumenfo.

De iguol monero, "Et PRESIADOR" debéró contor con un enloce que focilite Io comunicoción con "EL INSIITU
poro el monitoreo de lo olención y poro verificor lo col¡dod de los servicios. Designondo en es'te oclo ol:

oÉcula §r¡r¡¡.- *ss¡o*s¡¡ulo¡o. cuondo 'H Fn¡sfADoR" niegue el serv¡cio o los defechohobientes que se
identifiquen fehocientemente, "El PRESIADOR" seró responsoble de los doños y perju¡cios que por éslo occ¡ón se le
couse o "EL INSÍIIUIO" y,/o q los derechohob¡enfes, por lo que se obligo o liberor o "Et INSIITUTO" de cuolquier
responsab¡l¡dod ol respecio. . 

=-. VALIDADo
uil'.Li I oep¿n¿mento
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NOMBRE TE[ÉrONO cotREo ErEcrnóNrco l\
Arel¡ Mórquez Slenner ó14110 59 27 orel¡morquezl 7@gmo¡l.com

,nstituto itu,lrci al de Pensionesco¡Tt To DÉ rrEsrAcÉr{ DE
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En los mismo términos "EL PRES'ADOR' deberó responder de cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "EL
INSIITUTO" por porte de los derechohobienies, cuondo deriven de siluociones ¡nherentes olservic¡o obielo de este
conirolo, yo seo por mofivo de cuo§uier oclo, omisión o incumpl¡miento en los lérminos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "El, ¡NSÍITUTO' de cuolquier responsobilidod o reclomoc¡ón de ferceros y o resorcirlos en
su coso de los doños y periuicios que se llegoren q cousor. En coso de que "E[ INSTITI TO' lo eslime convenienfe,
"Et PRESTADOR" deberó olorgor los gorontíos que esle le exlo.

En coso de que sobÍeviniero olguno reclomoción en conlro de "EL |N§T|IUTO" por cuolquiero couso. lo único
obl¡goción de éste seró lo de dor oviso en el dom¡cilio previsto en este inslrumenlo q "Et PRESIADOR", poro que
ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o'EL lNSflTUTO' de cuolquier controversio o
responsobilidod de corócter civil, mercontil, penol, odm¡n¡strol¡vo o de cuolquier olro índole que, en su coso, se
ocosioné.

DÉC¡ma SÉPIIMA-- RESPoNSABIIIDAD IArORAL "LAs PARIES' reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno enlre ellos, o entre el personol de "EL lNSflTt lO' y el personol de 'EL PRESTADOR" por lo que "tAS PATIES',
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócrer loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier olro índole, respeclo de su prop¡o personoly se extenderó hosfo en lonio
tronscunon los plozos de prescripc¡ón respectivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol delTrobo¡o,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles
opl¡cobles.

"EL PRESTADOI" conviene por lo mismo, que "Et INSTIIUTO" no t¡ene ni odqu¡riró ninguno responsob¡l¡dod derivodo
de lo reloción de trobojo de los func¡onorios y empleodos de "Et PRESÍADOR', qué loboron boio lo inmediolo
direcc¡ón, dependencio y subordinoc¡ón de este, por lo que "CL PRE§TADOR' se obligo o responder de fodos los
reclomociones y prestoc¡ones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "EL lNSflTlrIO' por tol
concepto, y en ningún coso "Et PRESIADOn" consideroró o "EL lNSnlWO' como polrón solidorio o sust¡lufo.

Por lo tonlo'Ét PRESÍADOR' como "E[ lN§lItUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporle. de
cuolquier reclomoción, procedimiento, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro. yo seo de tipo loborol.
en moterio de trobojo, seguridod sociol, flscolo de cuolquierorro índole, direclo o ind¡recto, que por nes d lo
eiecuc¡ón de este conlrolo "tAS PAITES' pudieron ser objelo, obligóndose lo porte cuyo resp sobili
ocosionose lo molesl¡o o su conlroporle ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocos¡onose por eslo cou

lolituto Hunicipal
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DÉCl lA OC-IAVA.- PTANES DE CONTINGENCIA. En coso de presentorse problemos eventuobs en
los serv¡cios objeto del presente confroto, "Et PIE§IADOR" se compromete o ¡mplementor
conlingenciq que eslime convenbnles, siempre y cuqndo estén previomenl,e ouiorizodos por
INSTITUIO".

el desoÍto
los es

to por

de
de
.Et

DECIMA NOVEt,IA.. CONFIDENCIALIDAD. "El. PRESÍADOR" se obligo o guordor y monlener Io confidenciolídod del
servicio objeto de este conlrolo, de lo informoción rec¡b¡do y proporcionodq por "CL lNSIllUIO', o que seo
observodos por "Et PRESTADOR".

"EL PREÍADOR' horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subcontrofistos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obligociones de confidenciol¡dod qué oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "Et PRESÍADOn" deberó,
en coso de ser necesorjo, celebror todos oquellos confrotos o conven¡os de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, represenlontes, osesores o subconhcrrisl,cs p{o}ejon ¡o iniormocirán confidencio}. Así m'aff}o, se obligo o
lomor bs medidos que seon necesorios poro qué e[ personol o su corgo cumpk] y observe lo esl¡pulode en esto. 

- É- VALIDADO
LL:.:¡-ij2:= Dep¡rt¿rneñto

lurid¡(o

I

,nstituto llunícípal de PensionescoNÍRAlo oE PrEsr cIó¡ DE
sErvrcps No. ttPE. tP.l ttzrlt,
cEll¡taDo o¿ DE mauo oE 202lr

LAS ?AIIES
[{slIIUlO UitEtPAt DE ?E|{§OIE5 Y-5 |¡AIO{O ?AtflOlE 4.C."



^AChihuahua
cdÍÉtel detrabajo

yresultados

-,

coNTRATo o¡ pn$rlctóx
DE SERVTC|OS

lostituto Htutidpal
de Pe/,s¡oa6

NO. iMPE.t P-10-2024

clÓusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de kl que pudiero
llegor o tener conoc¡mienlo, deiondo o solvo el derecho de "El, INSIIIUTO" pqro eiercilor los occ¡ones legoles que
pudieron résullorle con mo'tivo del incumpl¡m¡enlo de lo oqui poctodo.

"Et PiESTADOR' deberó proteger lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio informocón confidenciol. En
porticulor, lo informoción confenido en el exped¡enle clínico seró monejodo con discreción y confidenciol¡dod,
otend¡endo o los principios científicos y él¡cos que orienten lo próct¡cq médico y sólo podró ser dodo o conocer o
lerceros medionle orden de Io ouloridod competenle. 'Et PRESIADOn' reconoce y ocepto que todo lo
inlormoción y documenloción puesto bojo su Íesponsob¡lidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo
presloción de los serv¡cios conAolodos, incluyendo, los sislemos, lécnicos, mélodos y én generol cuolqu¡er
meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener conoc¡mien'to en el desempeño
de los servicios conlrolodos es propiedod de "EL INSIITUIO".

"l'AS PAnTES" conv¡enen que lo vigencio de los obligociones controídos por virlud de lo presenle clóusulo subs¡st¡ró
¡ndef¡n¡domenle, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de este inslrumenlo.

Lo informoción y ocl¡vidodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimiento del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócier de conf¡denciol, olénd¡endo o los
princip¡os estoblec¡dos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ciihuohuo osÍ
como en lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo. por lo que "LA§ PARTE§" se obligon o
guordor estricto confidenciol¡dod respecto dé lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud dét
cumpl¡miento del presenle ¡nstrumento.

En coso de incumpl¡m¡enfo, "tAS PARIE§' se reseryon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odministrot¡vos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y pe¡u¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

vlcÉ§lmA,- Avlso DE PnlvAclDAD. "El,lNsT[uTo". do o conocero "Et PRESIADOR" ets¡guiente oviso de
simpl¡ficodo.

dod

Se señolo ol 'EL PRESTADOR" que el "EL INSTITUTO", cuento con un sislemo d
oblenidos en virtud del presente conlrolo, son poro eteclo de ejecuto
suscripc¡ón, por Io que lo finolidod de lo oblenc¡ón de los dofos personoles
¡nformoción proporcionodo poro lo conl¡nu¡dod deltrómile que conespondo.

e dotos personoles y que s dotos
r los occiones necesorios
es poro verif¡cor lo v¡obilid lo

Los dotos penonoles que se solic¡tqn sc¡n exclusivomenie los necesorios pqro ¡o reolizoción de los fines
mencionodos, por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "E[ PRESTADOR"

hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lq Un¡dod de fronsporenc¡o y Dqfos Personoles, y de ohÍ se le doró el
moneio odecuodo. los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "E[ lN§T|rUlO" con lq
f¡nol¡dod de que se cumplo oportunomenle el objeto del mismo; ol Consejo Direcl¡vo del lnstilufo Mun¡cipol d
Pensiones en cumpl¡m¡ento o Io estoblecido en el orl-rculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstifulo Municipol d
Pensiones; osí como o lqs ouforidodes jurisd¡cc¡onoles y/o invesligodoros que lo sol¡c¡len en el eierc¡cio de s

funciones.

El tilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclilicoc¡ón, Conceloción, Opos¡ción y Portob¡lidod
de Dolos Personoles, osí como negoiivo ol frotomienlo de sus dolos, onte lo Unidod de fronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #1100 de lo Coloniq Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Ch¡huohua Chihuohuo,
leléfono ó14-201-ó8{0 exlensión 6259, coneo electrón¡co un¡dod.honsporenclo@lmpe.gob.mx, o por medio de lo
Plotoformo Nocionol de Trqnsporencio en ¡o dirección electrón¡co www.plotoiormodétonspqren"t".]n-g: 
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El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publ¡codos en el portol del lnsliiuto Municipolde Pensiones, en
lo dirección eleclrónico imDeweb- Dioch¡h-oob.mx.

vlcÉst A PnIMERA- DEnECHOS DE PROPIEDAD lNTEtECfUAl,. "Et PRESTADOR" seró el único responsoble y por tonlo
se obligo poro con '1Et Ft$lrUtO", o responder por los doños y/o periuic¡os que le pudiero cousor. o ésle o o
terceros, si con mofivo de lo presioción del servic¡o, v¡okr derechos de oulor, de pofenles y/o morcos u otro
derecho inherente o lo propiedod ¡nlelectuol o reservodo o nive! nocionolo inlernoc¡onol.

Por lo onterior, "Et PRE§TADOR" monilieslo en esle oclo bojo protesfo de decir verdod, no encontrorse en n¡nguno
de los supuestos de inlrocción q Io Ley Federol del Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

VIGÉSIMA SEGUNDA-- nECONOCITyUENTO CONInAC,IUAt. "tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo firmq det
presente controlo quedo sin éfecio legol olguno cuolquier otro negoc¡oción, obl¡goción, o comunicoc¡ón enlre
esfos, yo seo orolo exprésomente que se hoyo dodo con onlerioridod o es'to techo.

vlGÉ$[A TERCERA- cESlóN DE CONIRAIO. "fA§ PARIES' se obligon o no ceder, lrosposqr o enojenor por
cuolqu¡er tílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presente controlo. s¡n previo outorizoc¡ón por escrífo
de kr otro porie.

VGÉS¡MA CUARIA"- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplim¡ento de los obligociones que codo uno de "LA§
PAmES" controe por virtud de lo suscripc¡ón de este conlrofo mon¡fieslon que octuorón como entidodes
lololmenle independienies. En consecuencio, "tAll ?AiIES' boÍo n¡ngún supuesto podrón compromeler o lo olro
en convenio o controlo olguno, n¡ conlrolor empleodos o 'trobolodores en nombre o represenloción de su

conlroporte.

Ninguno de los férm¡nos y cond¡clones del presenfe inslrumenlo déberó ¡nlerprelorse en el senlido de que "LAS
PARÍES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton n¡ se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezq.

VIGÉSli A OUINTA. NOTIFICACIONE§. Todos los not¡f¡coc¡ones y comun¡cociones que se d¡rijon "IAS P

consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domicllio. deberón constor por
enlregodos en los domic¡lios o en los coneos electrón¡cos des¡gnodos en el presenle contrqto.

vtGÉsrMA sExTA.- lEsor.uCIóN DE CONIROVERSIAS.. Los conlrovers¡os que se suscilen c
serón resuellos iniciolmente de común o

ES" CO

rito y s

on mo de lo
¡nlerpretoción y cumpl¡miento del presenle contrqlo,
PARTES", en coso controrio, 'LA§ PARIES' ocuerdon
orticulo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anéndom¡ent
en su defeclo, se somelerón ol Juicio Conlencioso Ad
Rlodo de e hihuohuo.

entre " [As
sujelorse ol procedimiento de concil¡oc¡ón prev¡slo en el
os y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y
min¡slrolivo, prev¡sto en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrolivo del

VIGESIMA SEPflMA.. ION APIICABI.E.. " tAS PARTES" poro el cumpl¡miento del presente controlo,
obligon o suieiqr§e o los términos, lineomientos. proced¡m¡enlos y requisifos que se esloblecen en lo Ley
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley
Justicio Admlnislrot¡vo del Eslodo de Chihuohuo y demós d¡sposic¡ones odminisfrofivos oplicobles en lo mol
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Civil y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Rtodo de
Chihuohuo.
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vlcÉsl¡rrtl ocrava.- ru Y COMPETENCIA " tAS PARTES" monif¡eston que en esle conlroto no exisle
ningÚn vicio del consenl¡m¡enlo que pudiero ¡nvolidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del presente ¡nstrumenio
legol, "LAS PAIIES" ocuerdon sometene o lo jurisdicción de los tribunoles con compelencio en lo ciudod de
Chihuohuo, eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonio ol tuero qué pud¡ere conesponderles en rozón de sus
domic¡l¡os presentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

tEíDo QUE tuE Et PRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS tAs pAnTEs DE tAs oBUGActoNEs euE poR vt¡TUD DEr mlsi o
CONIRAEIÜ I,Q TIRÍIIAN DE CONTORMIDAD, EN LA CTUOAD DE CHIHUAHUA CHIH,, ET DíA Oó DE o DE 2024.

"EL INSÍITUIO"

ING. JUAN ANIONIO zAr.Ez v[.tAsENoR

R

DIRECTOR

DR. ATFON§O ESC oc ERA§
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